RESOLUCION ADOPTADA POR EL

[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004267, Ent. N° 4543/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección General de Casinos - relacionadas con la Licitación Pública 21/12 cuyo objeto es el arrendamiento de un local para depósito de dicha Dirección;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 98/2013, de fecha 20 de marzo de 2013, la Dirección General de Casinos adjudicó la Contratación Directa derivada de la Licitación Pública Nº 13/12 a la firma OLAM Ltda., tomando en arrendamiento el inmueble padrón Nº 39.159, sito en la calle General Hornos 5405 de la Ciudad de Montevideo, que consta de una superficie de 1.250 metros cuadrados, por un monto mensual de $ 70.000, total anual $ 840.000, por el período de 2 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, prorrogable hasta por dos períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos, la que fuere intervenida preventivamente por Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas con fecha 30.4.2013, sujeto a existencia de crédito en ejercicios futuros;    
 2) que consta Contrato de Arrendamiento de fecha 17.10.2013 suscrito  entre la empresa OLAM LTDA y el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos,  en el que se establece, en su Cláusula Segunda que el inmueble a arrendar consta de una superficie de 1081 metros; que el plazo del contrato es de 2 años a partir de la fecha de suscripción, esto es, 17.2.2013, y en su Cláusula Cuarta que el precio mensual del mismo asciende a la suma de $ 60.000, a abonarse mediante crédito SIIF;
3) que se adjunta memorando del Departamento de Servicios Generales dirigido al Área de Administración General, por el cual se comunica que el nuevo local de depósito sito en la Calle General Hornos 5405 ha sufrido importante ingreso de agua, consecuencia de episodios pluviométricos. Se considera necesario reconsiderar la evaluación edilicia del mismo, principalmente como uso del local para el destino determinado;
4) que consta nota de la Unidad notarial, gestionando la sustitución de las áreas actualmente arrendadas según contrato de fecha 17.10.2013, la ampliación del metraje arrendado en un 100% y la ocupación en calidad de comodatario de otras áreas del mismo local y padrón;
5) que Consta Proyecto de Resolución, en el cual se autoriza a la Dirección General de Casinos a suscribir la modificación proyectada al contrato de arrendamiento celebrado el 17 de octubre de 2013 con la empresa OLAM LTDA, ampliando la superficie en un 100%; así como autorizar al Director General de Casinos a tomar en comodato la superficie aproximada de 985,51 metros en el mismo padrón  y por el plazo de un año; 
6) que, con fecha 5.6.2014 este Tribunal devolvió las actuaciones al Organismo actuante para mejor proveer, con el fin de que se remitiera copia o proyecto de contrato de comodato a suscribir entre el Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos- y la empresa OLAM LTDA por el total de 11473,51 metros cuadrados;
7) que consta Nota de la Unidad notarial, gestionando la sustitución de las áreas actualmente arrendadas según contrato de fecha 17.10.2013, la ampliación del metraje arrendado en un 100% y la ocupación en calidad de comodatario de otras áreas del mismo local y padrón;
8) que surge agregado Proyecto de “Modificación de Contrato de Arrendamiento y Rescisión de Contrato de Arrendamiento”, en la cual se acuerda modificar el Numeral Segundo, quedado redactado de la siguiente manera: “Consentimiento – Objeto: la sociedad OLAM LTDA da en arriendo al  Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos-, quien en tal concepto toma: el uso exclusivo de 2.162 metros, ubicados en planta baja y planta entrepisos, que forman parte del edificio construido en el inmueble empadronado con el Nº 39.159, con frente a la calle General Manuel Hornos 5405 y el uso común de las áreas de circulación y acceso al edificio, modificar el precio pactado, estableciéndose que el precio mensual del mismo asciende a la suma de $ 120.000. Se agrega la Cláusula de Rescisión, en la cual se establece que las partes acuerdan rescindir el Contrato de Arrendamiento celebrado con fecha 17.10.2013, a partir de la entrega del local 190 SS a la propietaria, con plazo máximo de  60 días corridos a partir de la celebración de esta modificación;
9) que, se adjunta proyecto de Contrato de Comodato entre las mismas partes, por intermedio del cual la empresa OLAM MTDA da en comodato al Estado, quien a través del Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos-, acepta el uso exclusivo de 1143, 51 metros del edificio construido en el inmueble empadronado con el Nº 39.159, sito en la calle General Manuel Hornos Nº 5405, cuyo destino es “para depósito y Área de trabajo” de la Dirección General de Casinos, por el plazo de 12 meses a contar desde la fecha de celebración simultánea de la Modificación del Contrato de Arrendamiento de 17.10.13 y de Comodato;
CONSIDERANDO: 1) que,  el Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado de obrados establece, en su Artículo 2, las condiciones generales que debe tener el local a contratar, así como la localización aproximada; 	
2) que el bien ofrecido está ubicado muy distante de los “límites máximos aproximados” y en el Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se deja constancia de irregularidades del establecimiento a contratar, así como de los requisitos y obras que la misma debe realizar para cumplir con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, no dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 63 del TOCAF en relación a que las ofertas deben ajustarse razonablemente a la descripción del objeto requerido;   
3) que se incumple, asimismo, lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF en relación al máximo previsto para  la ampliación del objeto del contrato, que en ningún caso puede exceder de 100%;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;  
2) Devolver las actuaciones.
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